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PRODISFRUT S.A.S. a través de apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva 

contra SURTIFRUVER DE LA SABANA LTDA., para que se librara mandamiento 

ejecutivo por las obligaciones contenidas en las facturas allegadas como base de 

recaudo. No obstante, se evidencia que dichos documentos no reúnen los 

requisitos establecidos en los artículos 773 y 774 del C.Co. para considerarlos como 

títulos valores, pues no contienen la fecha de recibido (núm. 2º art. 774 C.Co.) o la 

constancia electrónica de recibo de los bienes o servicios prestados como requisito 

esencial para establecer su aceptación por parte del obligado, de conformidad 

con lo previsto en el art. 2.2.2.5.4 del Decreto 1074 de 2015. 

 

Por lo anterior, debe dársele aplicación al inciso 2° del artículo 774 del C.Co., que 

señala que “no tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 

totalidad de los requisitos legales”, y en consecuencia, negarse la orden de 

apremio.   

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Setenta y Ocho Civil Municipal, hoy Sesenta 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

DLR JUEZ 
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